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RESOLUCION JEFATURAL N°      -2021-BNP 
 
Lima, 13 de septiembre de 2021 
 

VISTOS:  
 
El Acta N° 11-2020-CSST de fecha 05 de octubre de 2020, del Comité de Seguridad 

y Salud en el Trabajo; y, los Informes Legales Nos. 000209-2021-BNP-GG-OAJ y 000214-
2021-BNP-GG-OAJ de fechas 01 y 09 de setiembre de 2021, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y,   

            
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante Resolución Directoral Nacional N° 048-2016-BNP de fecha 26 de abril 

de 2016, se aprobó el “Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo de la 
Biblioteca Nacional del Perú”;  

 
Que, mediante Informe N° 012-2020-BNP-CSST de fecha 30 de diciembre de 2020, 

el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Biblioteca Nacional del Perú informó a 
la Oficina de Administración que, mediante Acta N° 11-2020-CSST de fecha 05 de octubre 
de 2020, se acordó aprobar la actualización del Reglamento Interno de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (RISST); 

 
Que, mediante Informe Legal N° 000214-2021-BNP-GG-OAJ de fecha 09 de 

setiembre de 2021, la Oficina de Asesoría Jurídica, emitió opinión legal, recomendando se 
emitan los actos resolutivos por medio de los cuales se deje sin efecto la Resolución 
Directoral Nacional N° 048-2016-BNP de fecha 26 de abril de 2016 y se oficialice la 
actualización del referido Reglamento Interno, a través de la Jefatura de la Biblioteca 
Nacional del Perú y de la Gerencia General, respectivamente;  

 
Que, la implementación del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 

contribuye al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, a través de la 
instauración de una cultura de prevención de riesgos laborales; 

 
Que, en consecuencia, corresponde dejar sin efecto la Resolución Directoral Nacional 

N° 048-2016-BNP de fecha 26 de abril de 2016; 
 
Con el visado de la Gerencia General y de la Oficina de Asesoría Jurídica;  
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo; el Reglamento de Organización y Funciones de la Biblioteca Nacional del Perú, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2018-MC; y, demás normas pertinentes; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Directoral Nacional N° 048-2016-

BNP de fecha 26 de abril de 2016.      

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la
Biblioteca Nacional del Perú, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección
web: http://app.bnp.gob.pe/VerificaDocumentoBNP/faces/inicio/detalle.xhtml e
ingresando la siguiente clave: LZ3F7Y2



 

Av. La Poesía N° 160, San Borja, Lima.  
(511) 513-6900  
www.bnp.gob.pe 

 

 
ARTÍCULO 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y 

Estadística la publicación de la presente Resolución en el portal web institucional 
(www.bnp.gob.pe). 
 

Regístrese y comuníquese.    
 
 
 

Firmado digitalmente por: 
EDWIN RIGOBERTO COICO MONROY 
Jefe (e) Institucional 
Biblioteca Nacional del Perú 
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